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NOTIFICACIÓN 

En causa rol V-230-2024, 4 Juzgado de Letras de Talca, 
caratulada “Consejo de Defensa del Estado (DS 880 - Lote 
80-D)” Jose Isidoro Villalobos García-Huidobro, Aboga- 
do Procurador Fiscal de Talca, por el Fisco de Chile, consig- 
nó $5.290.128, como valor provisional por expropiación por 
el lote N* 80-D, necesario para la ejecución de la obra pú- 
blica “Construcción Ruta Precordillerana, Sector Ruta 
L-11 - Ruta L-535 - Puente Achibueno”. Lote que tiene 
una superficie de 292 m2, forma parte del predio rol avalúo 
8007-24, de la comuna de Linares, que figura a nombre de 
Arriagada Lopez Ignacio Andres, cuyos deslindes son: 
LOTE N* 80-D: Norte: lote n* 80-c y resto del predio, Este: 
lote n*81-b, Sur: lote n* 81-b y lote n* 80-e, y, Oeste: resto 
del predio. Conforme art. 23 D.L. 2.186, de 1978, ordénese 
publicar para conminar a titulares derechos reales consti- 
tuidos antes acto expropiatorio, y acreedores que antes de 
ese día obtuvieron resoluciones judiciales que embaracen 
O limiten dominio lote expropiado o ejercicio de sus faculta- 
des, para que, dentro del plazo legal, hagan valer derechos 
sobre indemnización consignada, bajo apercibimiento de 
no poder ejercerlos después. 

  

NOTIFICACIÓN 

En causa rol W-231-2024, 4? Juzgado de Letras de Talca, 
caratulada “Consejo de Defensa del Estado (DS 880 - Lote 
80-A)”, Jose Isidoro Villalobos García-Huidobro, Aboga- 
do Procurador Fiscal de Talca, por el Fisco de Chile, con- 
signó $34.573.498, como valor provisional por expropiación 
por el lote N? 80-A, necesario para la ejecución de la obra 
pública “Construcción Ruta Precordillerana, Sector Ruta 
L-11 - Ruta L-535 - Puente Achibueno”. Lote que tiene una 
superficie de 3.779 m2, foma parte del predio rol avalúo 
561-1, de la comuna de Linares, que figura a nombre de 
López Guzman Gina Joyce, cuyos deslindes son: LOTE 
N*80-A: Norte: lote n*79-a y resto del predio, Este: camino 
público, Sur: lote n* 80- b y camino público, y, Oeste: resto 
del predio. Conforme an. 23 D.L. 2.186, de 1978, ordénese 
publicar para conminar a titulares derechos reales consti- 
tuidos antes acto expropiatorio, y acreedores que antes de 
ese día obtuvieron resoluciones judiciales que embaracen o 
limiten dominio lote expropiado o ejercicio de sus facultades, 
para que, dentro del plazo legal, hagan valer derechos sobre 
indemnización consignada, bajo apercibimiento de no poder 
ejercerlos después. 

NOTIFICACIÓN 

En causa rol V-232-2024, 4? Juzgado de Letras de Talca, 
caratulada “Consejo de Defensa del Estado (DS 861 - Lote 
66-A)”, Jose Isidoro Villalobos García-Huidobro, Aboga- 
do Procurador Fiscal de Talca, por el Fisco de Chile, con- 
signó $2.373.304, como valor provisional por expropiación 
por el lote N? 66-A, necesario para la ejecución de la obra 
pública “Mejoramiento Camino Basico Intermedio, Ruta 
K-20, Sector Gualleco - Carrizal”. Lote que tiene una su- 
perficie de 99 m2, forma parte del predio rol avalúo 361-8, 
de la comuna de Constitución, que figura a nombre de 
Araya Lepe Gabriel Antonio, cuyos deslindes son: LOTE 
N? 66-A: Norte: camino público y lote 66, Este: resto del 
predio, Sur: camino público y lote 66, y, Oeste: resto del 
predio. Conforme art. 23 D.L. 2.186, de 1978, ordénese 
publicar para conminar a titulares derechos reales consti- 
tuidos antes acto expropiatorio, y acreedores que antes de 
ese día obtuvieron resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio lote expropiado o ejercicio de sus faculta- 
des, para que, dentro del plazo legal, hagan valer derechos 
sobre indemnización consignada, bajo apercibimiento de 
no poder ejercerlos después. 

  

XTRACTOS 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N%1021, de 05 de noviembre de 
2024, modificado por Decreto MOP. (Exento) N*1076, de 26 de 
noviembre de 2024,y en base a la facultad otorgada por el artí- 
culo 3* letra a), 10* letra c), 14* letra e) y 105" del DFL. MOP. 
N'850 de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistema- 
tizado de la Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N"208 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno D-45, D-46.2, D-48, D-49 y D-58, 
para la obra: CONSTRUCCION EMBALSE EMPEDRADO, que 
figuran a nombre de ESPINOZA GAVILAN JAVIER ANTONIO, 
VALDES ARELLANO CRISTINA DEL CAR Y, SERGIO A. PALA- 
CIOS OPAZO NEGOCIOS F, PALACIOS CANCINO MANUEL y 
TEJOS OPAZO RAUL H, roles de avalúo 297-30, 295-68, 297- 
195, 297-85 y 296-118, Comuna de EMPEDRADO, REGIÓN 
DEL MAULE, superficies 12.165, 439, 1.260, 3.637 y 3.839 m2 
respectivamente. La Comisión de Peritos integrada por PATRI- 
CIA ANGELICA MORALES RIVERA, OMAR IGNACIO GOMEZ 
FIGUEROA y MIGUEL JUAN FERNANDEZ CADIZ, mediante 
informe de tasación de 19 de agosto de 2024, fifó el monto de 
la indemnización provisional en la cantidad de $20.497.000 para 
el lote D-45, $1.684.380 para el lote D-46.2, 54.949.000 para el 
lote D-48, $7.498.150 para el lote D-49, y $4.564.000 para el lote 
D-58, La indemnización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7" del De- 
reto Ley N'2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N'1056, de 08 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3” letra 
a), 10* letra c), 14* letra e) y 105” del DFL. MOP. N*850 de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropió el 
lote de terreno D-10, para la obra: CONSTRUCCION EMBAL- 
SE EMPEDRADO, que figuran a nombre de ELINERSO NICA- 
NOR VALDES ARELLANO Y, rol de avalúo 297-41, Comuna de 
EMPEDRADO, REGIÓN DEL MAULE, superficie 2.421 m2. La 
Comisión de Peritos integrada por PAULA SOLEDAD GONZA- 
LEZ ORTEGA, JUAN ARMANDO SALAS URZÚA y LORENA. 
ELIZABETH GAJARDO ALARCON, mediante informe de tasa- 
ción de 16 de agosto de 2024, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $6.682.500 para el lote D-10. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se efectúa 
'en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7? del Decreto Ley 
N'2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1095, de 26 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3* letra 
a), 10* letra c), 14* letra e) y 105* del DFL. MOP. N*850 de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N'206 de 1960, se expropia- 
ron los lotes de terreno Ns.114, 119 y 125, para la obra: ME- 
JORAMIENTO CAMINO BASICO INTERMEDIO, RUTA K-20, 
SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, que figura a nombre de 
FORESTAL CELCO SA, FORESTAL CELCO S AS y FORES- 
TAL CELCO SA, roles de avalúo 323-69, 324-20 y 326-30, Co- 
muna de CONSTITUCIÓN, REGIÓN DEL MAULE, superficies 
1.757, 361 y 164 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos 
integrada por GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA. 
SOLEDAD GONZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SIL- 
VA LAZO, mediante informe de tasación de 09 de marzo de 
2024, fijó el monto de la indemnización provisional en la canti- 
dad de $9.854.500 para el lote N'114, 2.013.500 para el lote 
N*119, y $724.00 para el lote N*125. La indemnización se pa- 
gará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 7* del Decreto Ley N'2186, de 1978, 
Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1096, de 26 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3* letra a), 
10* letra c), 14? letra e) y 105" del DFL. MOP. N*850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N*15.840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropiaron los 
lotes de terreno N's.23, 30 y 31, para la obra: MEJORAMIEN- 
TO CAMINO BASICO INTERMEDIO, RUTA K-20, SECTOR 
GUALLECO - CARRIZAL, que figuran a nombre de CEMEN- 
TERIO PARROQUIAL, CARCAMO GONZALEZ BALDOMERA 
ROSA Y O y CARCAMO GONZALEZ BALDOMERA ROSA Y O, 
roles de avalúo 134-10, 211-98 y 211-98, Comuna de CUREP- 
TO, REGIÓN DEL MAULE, superficies 203, 577 y 94 m2 res- 
pectivamente. La Comisión de Peritos integrada por GABRIEL 
ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZALEZ 
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante infor- 
me de tasación de 14 de agosto de 2023, fijó el monto de la 
indemnización provisional en la cantidad de $1.765.200 para el 
lote N'23, $4.398.100 para el lote N'30, y $521.200 para el lote 
N*31. La indemnización se pagará al contado. La publicación 
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7* del 
Decreto Ley N*2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1107, de 26 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3" letra a), 
10* letra c), 14? letra e) y 105* del DFL. MOP. N'850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N?15.840 y del DFL. MOP. N"206 de 1960, se expropiaron los 
lotes de terreno N's.98, 98-A, 99, 100 y 101, para la obra: ME- 
JORAMIENTO CAMINO BASICO INTERMEDIO, RUTA K-20, 
SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, que figuran a nombre de 
FORESTAL CELCO SA, roles de avalúo 3653-29, 363-29, 411- 
27, 411-27 y 411-27, Comuna de CONSTITUCIÓN, REGIÓN 
DEL MAULE, superficies 783, 851, 694, 1.347 y 962 m2 res- 
pectivamente. La Comisión de Peritos integrada por GABRIEL 
ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZALEZ 
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante infor- 
me de tasación de 09 de marzo de 2024, fijó el monto de la 
indemnización provisional en la cantidad de $4.516.300 para el 
lote N*98, $4.672.100 para el lote N'98-A, $2.317.400 para el 
lote N*99, $4.175.700 para el lote N'100, y $3.148.200 para el 
lote N*101. La indemnización se pagará al contado. La publica- 
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7" 
del Decreto Ley N"2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1110, de 26 de noviembre de 
2024, y en base ala facultad otorgada por el artículo 3* letra a), 
10* letra c), 14? letra e) y 105? del DFL. MOP. N'850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N*15,840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropiaron los 
lotes de terreno N's.149 y 150, para la obra: MEJORAMIEN- 
TO RUTA J-80, SECTOR CRUCE RUTA J-60 (HUALAÑE) - 
CRUCE RUTA COSTERA, que figuran a nombre de BENIGNO. 
BERNARDO QUIROZ ROJAS Y OTR, rol de avalúo 168-27, 
Comuna de VICHUQUEN, REGION DEL MAULE, superficies. 
3.300 y 3.142 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos inte- 
grada por GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SO- 
LEDAD GONZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA 
LAZO, mediante informe de tasación de 30 de enero de 2023, 
tó el monto de la indemnización provisional en la cantidad de 
$44.989.000 para el lote N*149, y $17.218.500 para el lote 
N*150. La indemnización se pagará al contado. La publicación 
se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7* del 
Decreto Ley N*2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1113, de 26 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3? letra a), 
10* letra c), 14* letra e) y 105 del DFL. MOP. N'850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N*15.840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropiaron los 
lotes de terreno N's.124-G1 y 124-G2, para la obra: MEJORA- 
MIENTO Y CONSTRUCCION CAMINO COSTERO NORTE 
SECTOR BOYERUCA CRUCE RUTA J-60, que figura a nom- 
bre de ROJAS ALVAREZ MARCELO ARCADIO y QUEZADA 
TORRES FABIAN MARCELO, roles de avalúo 172-85 y 172- 
86, Comuna de LICANTEN, REGION DEL MAULE, superficies 
2.113 y 1.762 m2 respectivamente. La Comisión de Peritos in- 
tegrada por PATRICIO ULISES DURAN MARCOS, PAULA SO- 
LEDAD GONZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA 
LAZO, mediante informe de tasación de 24 de mayo de 2024, 
16 el monto de la indemnización provisional en la cantidad de 
59.931.100 para el lote N*124-G1, y $8.281.400 para el lote 
N+124-G2. La indemnización se pagará al contado. La publica: 
ción se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7* 
del Decreto Ley N“2186, de 1978. Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N'1117, de 29 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3? letra 
a), 10" letra c), 14* letra e) y 105" del DFL. MOP. N'850 de 
1997, que fió el texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la Ley N*15.840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropia- 
ron los lotes de terreno N's.52, 54, 56 y 58, para la obra: ME- 
JORAMIENTO CAMINO BASICO INTERMEDIO, RUTA K-20, 
SECTOR GUALLECO - CARRIZAL, que figuran a nombre de 
EMPRESAAGRICOLA FORESTAL Y DE, EMPRESA AGRICO- 
LA FORESTAL Y DE, TORRES ILLANES GRACIELA DE LAS 
Me INMOBILIARIA E INVERSIONES DANCH Y, roles de ava- 
Iúo 168-7, 168-7, 156-51 y 168-100, Comuna de CUREPTO, 
REGIÓN DEL MAULE, superficies 689, 372, 828 y 653 m2 res. 
pectivamente. La Comisión de Peritos integrada por GABRIEL 
ANTONIO PANTOJA RIVERA, PAULA SOLEDAD GONZALEZ 
ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA LAZO, mediante infor- 
me de tasación de 23 de agosto de 2023, fijó el monto de la 
indemnización provisional en la cantidad de $7.677.300 para 
el lote N*52, $2.246.400 para el lote N*S4, 54.511.600 para el 
lote N*56, y $6.838.100 para el lote N*58. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 7? del Decreto Ley N*2186, de 1978. 
Fiscalía MOP. 

EXTRACTO 

Por Decreto MOP. (Exento) N*1069, de 15 de noviembre de 
2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 3" letra a), 
10* letra c), 14? letra e) y 105” del DFL. MOP. N*850 de 1997, 
que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N*15.840 y del DFL. MOP. N*206 de 1960, se expropió el lote 
de terreno N* 112, para la obra: CONSTRUCCION RUTA PRE- 
CORDILLERANA, SECTOR RUTA L-11 - RUTA L-535 - PUEN- 
TE ACHIBUENO, que figura a nombre de NUCIS AUSTRAL 
S.A, rol de avalúo 508-535, Comuna de LONGAVI, REGION 
DEL MAULE, superficie 18.507 m2. La Comisión de Peritos in- 
tegrada por PATRICIO ULISES DURAN MARCOS, PAULA SO- 
LEDAD GONZALEZ ORTEGA y RODRIGO ANTONIO SILVA 
LAZO, mediante informe de tasación de 15 de septiembre de 
2022, fijó el monto de la indemnización provisional en la canti- 
dad de $259.676.000 para el lote N*112. La indemnización se 
pagará al contado. La publicación se efectúa en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo 7? del Decreto Ley N'2186, de 1978. 
Fiscalía MOP.
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